
INFORME DE COMISARIO

A la Junta General Ordinaria de Accionistas de

PREDIAL E INVERSIONISTA PREINLEMARSA S.A.

He revisado el Estado de Siruación Financrera de PREDIAL E INVERSIONISTA
PREINLEMARSA,S,I., una compañía ecuatoriana domtciliada en Guayaquil, al 3 1 de

Diciembre de 20lr7 y su correspondiente Estado de Resultado Integral, Estados de

Evolución del Patrimonio y Estado de Flu.¡o de Elrectivo. Mi revisión Ia efectué de

acuerdo con normas de revisoria de cuentas de aceptacrén general y, por consiguiente

incluyo aquellas pruebas de los registros de contabilidad y otros procedimientos de

revisión que consrdere necesarios en las crrcunstancias. La preparación de los Estados

Financieros es responsabilidad de la administracrón.

Mi responsabilidad es cumplir con la Ley de Compañias y preparar este rnfomr.e con la

Resolución #92-1-4-3-0014 de la Superintendencr¿ de Compañias. Publicada en el

registro oficial' 44 del l3 de Octubre de 1992.

La administración dio fiel cumplimiento a las rrcrmas legales, reglamentanas y

estatutarias, asi como a las resoluciones de la Junta General de Accromstas.

Los Procedimientos de Control Interno Contable y Admrnistratrvo son razonables.

Las cifras mostradas en los estados financieros sorr los que están regrstrados en los

libros de contabilidad y estos se llevan conforme a las normas legales y a la técnica

contable. Los Estados Financleros fueron preparaCos de acuerdo con las Normas

Intemacionales de Información Financiera (NIIF lrara PYMES) y de acuerdo a lo
estipulado en las disposiciones vigenles de la Ley der Régimen Tnbutano Interno y sus

Reglamentos.

Con Base a procedimrentos adicronales de revisoria de cuentas que he llevado a cabo

para cumplir con lo dispuestos en la Ley de Compañías, concepué que obtuve toda la

información necesana para el cumplimiento de mis ftLnciones.
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Eduardo Hernández Agui116

Guayaquil 30 de Marzo dei 2018


